[bookmark: _GoBack]NUMERO ---.-  En la ciudad de ---, a las --- horas del día --- de --- de dos mil --. Ante Mí, ---,  Notario, del domicilio de---, comparece el señor ---, de --- años de edad, Doctor ---, del domicilio de ---, departamento de ---, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número --- y Número de Identificación Tributaria: ---, actuando en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad: ---, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar ---, S.A. DE C.V. con Número de Identificación Tributaria. ---; cuya personería relacionaré mas adelante; quien en adelanta se denominara EL CONTRATANTE, y la señorita ---, de --- años de edad, Licenciada en Química y Farmacia, del domicilio de ---, Departamento de ---; a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero ---; quien en adelante se denominara LA CONTRATISTA, Y ME DICEN: I) Que el contratante desea contratar en calidad de REGENTE del botiquín del Hospital de --- dedicado al Suministro de Medicamentos de pacientes de ---, dicho Hospital se encuentra ubicado actualmente en ---, ---.- II) Que hoy mediante la presente escritura contrata a la Licenciada ---, quien esta debidamente autorizada por la Junta de Vigilancia de la Profesión de Químicos y Farmacéuticos bajo el numero --- del Libro respectivo que lleva la Junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica, como regente del botiquín del Mencionado Hospital, y quien tendrá las obligaciones propias de los regentes especialmente en lo ordenado en el Articulo Treinta y nueve de la Ley del Consejo Superior de Salud Pública y de las Juntas de Vigilancia.- II) PLAZO. El plazo de este contrato será de --- año, contado a partir de la fecha de aprobación del mismo por la Junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica, el cual podrá prorrogarse por periodos iguales si ambas partes están de acuerdo. III) HONORARIOS. El contratante reconocerá en concepto de Honorarios la suma de --- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de forma mensual, anticipada y sucesiva, a partir de la aprobación del contrato por la Junta de Vigilancia correspondiente. IV) MORA. La mora en el pago de una de las mensualidades hará caducar el contrato y obligara al pago de los honorarios por el tiempo que faltare para la finalización del plazo original o sus prorrogas. V) AVISO DE TERMINACION DEL CONTRATO.  El presente contrato terminara por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones consignadas en este instrumento cuando uno de los contratantes comunique al otro por escrito su voluntad de darlo por terminado con un mes de anticipación por lo menos a la finalización del plazo original o de su prorroga. En caso de terminación del contrato por cualquier causa el regente dará aviso al Consejo Superior de Salud Pública y a la Junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica sobre caducidad del mismo para efectos de nombramiento del nueve regente. ME DICE: la contratista que acepta el cargo que por medio de esta escritura se le hace comprometiéndose a cumplirlo de la mejor manera y teniendo el mayor cuido en la administración del mencionado botiquín  y que efectivamente se encuentra plenamente facultada por la Junta de Vigilancia de la Profesión de Químicos y Farmacéuticos, para el ejercicio de dicha profesión. VI) En caso de acción judicial señalan la ciudad de ---, como su domicilio especial, a la Jurisdicción de cuyos tribunales se someten. Y YO, el Suscrito Notario DOY FE: De ser legitima y suficiente la personería con que actúa el señor ---, por haber tenido a la vista: I. Escritura Pública de Constitución de Sociedad, otorgada en la Ciudad de ---, a las --- horas del día --- de --- de mil ---, ante los oficios notariales del licenciado ---, Inscrita en el Registro de Comercio bajo el numero --- del Libro --- del Registro de Sociedades de fecha --- de --- de mil ---, de la página --- y siguientes. En la que consta la existencia de la sociedad, que su naturaleza y domicilio son los ya relacionados, que su plazo es indeterminado, que entre sus finalidades principales se encuentra el otorgamiento y suscripción de todo tipo de contratos; ---; en consecuencia tiene la facultad para suscribir el presente contrato.  II. La Credencial en la cual se nombra como Presidente al compareciente, por un período de --- años que se encuentra aún vigente, dicha credencial se encuentra inscrita al número --- del Libro ---, pagina --- a la --- del Registro de Sociedades, Departamento de Documentos Mercantiles, con fecha --- de --- de dos mil ---. Por lo que se encuentra debidamente facultado para realizar actos como el presente. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales del presente instrumento y leído que se los hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
